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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 34/2008. Negociado: M, interpuesto doña 
Amalia García Grau ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Núm. 1 de Granada, se ha interpuesto por doña Amalia 
García Grau, recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Abreviado 34/2008. Negociado: M, contra la 
Resolución de 4 de diciembre de 2007 de la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Gra-
nada, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Granada cuyas bases están sustentadas en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el  Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 
2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, 
de 10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede Granada, Sección Primera, en el recurso 
contencioso-administrativo 168/05, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 78, en relación con el artículo 49.1, 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Uno de 
Granada en forma legal, mediante Abogado y Procura-
dor, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndo-
les saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Granada, 10 de marzo de 2008.- La Delegada, 
Begoña Álvarez Civantos.

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 74/2008. Negociado: MJ, interpuesto por 
don Pedro García López ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
núm. Tres de Granada, se ha interpuesto por Don Pedro 
García López, recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Abreviado 74/2008. Negociado: MJ, contra la 
Resolución de 4 de diciembre de 2007 de la Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública de Gra-
nada, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Granada cuyas bases están sustentadas en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 

el  Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 
2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, 
de 10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede Granada, Sección Primera, en el recurso 
contencioso-administrativo 168/05, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 78, en relación con el artículo 49.1, 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Tres de 
Granada en forma legal, mediante Abogado y Procura-
dor, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndo-
les saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Granada, 10 de marzo de 2008.- La Delegada, 
Begoña Álvarez Civantos.

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abrevia-
do núm. 33/2008. Negociado: M, interpuesto por 
doña Josefa Antequera López ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Núm. 1 de Granada, se ha interpuesto por doña Jose-
fa Antequera López, recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Abreviado 33/2008. Negociado: M, con-
tra la Resolución de 4 de diciembre de 2007 de la De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Granada, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
provincia de Granada cuyas bases están sustentadas en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el  Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 
2006, relativa a la ejecución de la sentencia 370/2006, 
de 10 de julio de 2006, dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede Granada, Sección Primera, en el recurso 
contencioso-administrativo 168/05, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 78, en relación con el artículo 49.1, 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 


